
 
 

CONVOCATORIA  EXTERNA:   Ref: 7/2019   

MPDL en su afán por “Promover, divulgar, fomentar y amparar los principios universales que sustentan: la paz, el 
desarme, la libertad, la convivencia entre los hombres y mujeres y los pueblos, en el marco de los Derechos Humanos 
internacionalmente reconocidos por NNUU”, desea incorporar en nuestra organización.... 

ABOGADO/A. Delegación de Cádiz 
 

UBICACIÓN: Puerto de Santa María - CÁDIZ 
DESCRIPCIÓN: Información y asesoramiento jurídico en materia de extranjería y protección internacional. 

 
RESPONSABILIDADES  ESPECÍFICAS: Se encargará entre otras tareas de: 

 
Atender de forma individual a los usuarios y las usuarias que lo demanden previa cita. 
Asesorar jurídicamente en materia de extranjería a los usuarios y usuarias. 
Elaborar, diseñar y ejecutar actividades formativas grupales de ámbito jurídico en función de las necesidades que se 
detecten.  
Realizar evaluaciones de cada proceso de intervención, ajustando los objetivos y actividades si se considera necesario. 
Realizar la apertura de expediente de cada usuario, así como los informes oportunos y los documentos que se precisen 
(seguimientos, evaluaciones…). 
Búsqueda y coordinación con otros recursos sociales de apoyo al programa. Derivación a otros recursos sociales. 
Elaborar estudios, propuestas y memorias de seguimiento y finales del programa, y otros documentos en coordinación 
con el resto de profesionales.  
Participar en las reuniones de coordinación del equipo, así como con otras áreas de la entidad. 

 

ES NECESARIO: 
Formación: Licenciatura en Derecho. Formación complementaria o experiencia en materia de extranjería. 
Experiencia: Práctica en extranjería mínimo 1 año. 
Idiomas: Imprescindible nivel medio de inglés,  francés.  
Informática: conocimientos a nivel usuario de Microsoft Office.  
Otros: Flexibilidad horaria para ajustarse a las necesidades del programa en función de la planificación de acciones.  

 

SE OFRECE: 
Horario: Jornada parcial (7 horas semanales) 
Contrato: Contrato Temporal por Obra o Servicio Determinado, hasta el 31/12/2019.(prorrogable) 
Salario: Según las tablas de la Organización.  
Vacaciones: La parte proporcional según días trabajados ( En términos generales a 37.5 horas son 23 días 

laborables)+libres específicos Convenio 
 
Fecha límite recepción de Currículum: 02/10/2019      Incorporación:  Octubre 2019 

NOTA: Las personas interesadas deberán enviar su CV junto con una carta de motivación y los datos de contacto de dos 

referencias profesionales a rrhh@mpdl.org  indicando la referencia descrita en la cabecera de la convocatoria. 

(Ref7/2019 Abogado/a Cádiz) 
 

 En cumplimiento del deber legal de información establecido en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679, y la LOPD 3/2018 se le facilita la siguiente 
información básica relativa a los datos personales facilitados. 

Responsable del tratamiento 
MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD G28838001 -CL MARTOS, 15-LOCAL     28053-MADRID  Teléfono 91 429 
76 44  mpdl@mpdl.org   

Finalidades del tratamiento 
Tratamiento de datos personales del curriculum vitae para posibles procesos de selección de personal durante un año, 
incluyendo referencias profesionales. 

Legitimación del tratamiento Relación precontractual laboral 

Destinatarios Los datos pueden ser cedidos a Delegaciones de MPDL, así como a terceros financiadores en caso necesario. 

Derechos 
Tiene derecho a revocar el consentimiento, acceder, suprimir y rectificar los datos, así como a otros derechos, tal y como se 
explica en la información adicional disponible en la web www.mpdl.org o en la propia ONG. 

Procedencia del propio interesado, portales de selección en internet o Redes Sociales, o antiguas organizaciones donde haya trabajado. 

Delegado de Protección de Datos 
(DPD) 

dpo@mpdl.org 
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